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FREIREMAR, S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . FESTEIRO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,4000
PESCA HERCULINA, S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . FREIREMAR UNO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,7463
OYALVES S.L  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GAROYA SEGUNDO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,5522
HERMANOS GANDON, S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . HERMANOS GANDON CUATRO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,4400
MANUEL NORES GONZALEZ  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . MANUEL ANGEL NORES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,5281
PESQUERÍAS LEON MARCO S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . LEON MARCO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,4000
PESQUERÍAS LEON MARCO S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . LEON MARCO V  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,4000
ELOYMAR, S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . MARIA EUGENIA G  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,4000
VALIELA   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . MONTE MEIXUEIRO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,4000
MORADIÑA, S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . MORADIÑA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,1918
PESQUERA RODRIGUEZ  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NUEVO VIRGEN DE LA BARCA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,4000
PESQUERA RODRIGUEZ  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NUEVO VIRGEN DEL LODAIRO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,4000
PESQUERA LAURA BAT S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OLABERRI   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,4000
COPEMAR S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OLAGORTA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,4000
PESQUERA LAURA BAT S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OLAZAR  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,4000
MANUEL NORES GONZALEZ  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VILLA DE PITANXO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,9055
SOTELO DIOS, S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PATRICIA SOTELO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,4000
PESCABERBES, S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PESCABERBES DOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,4000
PESCA BAQUEIRO,S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PESCAVAQUEIRO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,4000
PESQUERIAS TARA,  S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PLAYA DA CATIVA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,2628
PESQUERA VAQUEIRO, S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PLAYA DE ARNELES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,4450
PESQUERIAS MARINENSES, S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PLAYA DE GALICIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,4000
MORADIÑA, S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PLAYA MENDUIÑA DOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,7133
NUGAGO PESCA, S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PLAYA DE RODAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,4000
MORADIÑA, S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PLAYA DE SARTAXENS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,4500
PESQUERIAS MARINENSES, S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PLAYA DE TAMBO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,4410
ARMADORA JOSE PEREIRA, S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PUENTE PEREIRAS CUATRO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,5121
JOSE PEREIRA E HIJOS, S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PUENTE SABARIS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,4400
HERMANOS GANDON, S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PUNTA ROBALEIRA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,6172
PESQUERA INTER,  S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RIO ORXAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,4561
PESQUERA BARRA, S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SANTA MARIÑA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,7604
MANUEL NORES GONZALEZ  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . TEUCRO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,4000
PESQUERA RODRIGUEZ  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VIRGEN DEL CABO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,4000
PESQUERA RODRIGUEZ  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VIRGEN DEL CAMINO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,4000
PESQUERIAS BIGARO NARVAL, S.A  . . . . . . . . . . . . . . . . XINZO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,3970

 11532 ORDEN APA/2138/2005, de 30 de junio, por la que se defi-
nen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas 
mínimas de explotación, precios y fechas de suscripción 
en relación con el seguro para la cobertura de los gastos 
derivados de la destrucción de animales no bovinos reti-
rados en casetas para la provincia de Castellón en la 
Comunidad Valenciana, comprendido en el Plan Anual de 
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 2005.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978 de 28 de diciem-
bre, de Seguros Agrarios Combinados, en el Real Decreto 2329/1979 de 14 
de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual de Seguros 
Agrarios Combinados y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios (ENESA) por la presente Orden se definen el ámbito de aplica-
ción, las condiciones técnicas mínimas de explotación, precios y fechas 
de suscripción en relación con el seguro para la cobertura de los gastos 
derivados de la destrucción de animales no bovinos retirados en casetas 
para la provincia de Castellón en la Comunidad Valenciana.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del seguro regulado por la presente Orden, 
lo constituyen las casetas administradas por asociaciones asegurables de 
ganaderos ubicadas en el territorio correspondiente a la provincia de 
Castellón en la Comunidad Valenciana, destinadas a la concentración de 
cadáveres de las especies que se relacionan en el artículo 2.

2. A los solos efectos del seguro se entiende por:

Asociación de usuarios de casetas: Aquella agrupación de ganaderos 
autorizada por la autoridad competente, en cuyos estatutos de constitu-
ción se contemple, como objeto, el ejercicio de la retirada y destrucción 
de animales muertos pertenecientes a los ganaderos asociados.

Explotación: El conjunto de animales de las especies contempladas en 
el seguro, instalaciones y otros bienes y derechos organizados empresa-
rialmente por su titular para la producción ganadera, primordialmente 
con fines de mercado, que constituye en sí mismo una unidad técnico 
económica caracterizada por la utilización de unos mismos medios de 

producción y que está ubicado en una finca o conjunto de fincas, siendo 
todas ellas explotadas por un mismo titular.

Artículo 2. Asociaciones asegurables.

1. Podrán asegurar las asociaciones de usuarios de casetas que figu-
ren como tal en el registro de asociaciones de la Consejería de Justicia y 
Administraciones Públicas de la Comunidad Valenciana.

2. Las explotaciones de los socios de la asociación deberán cumplir 
lo establecido en el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se 
establece y regula el registro de explotaciones ganaderas, así como en el 
Decreto 76/1995, de 2 de mayo del Gobierno Valenciano por el que se crea 
la lista de explotaciones ganaderas y se dictan las normas relativas a la 
documentación y ordenación sanitaria y, por tanto, dispongan de un 
código oficial de explotación y estén inscritas en el Registro de Explota-
ciones Ganaderas de la Dirección General de Innovación Agraria y Gana-
dería de la Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación de la Comuni-
dad Valenciana.

3. El titular del seguro será asociación.
4. La asociación deberá suscribir el seguro para el conjunto de los 

socios que depositen los cadáveres en una misma caseta en una única 
póliza. En caso de administrar más de una caseta, suscribirá declaracio-
nes distintas para cada una.

5. Se considera como domicilio de la asociación el que figura en los 
estatutos de constitución de la misma.

6. Animales asegurables:

Tendrán consideración de animales asegurables los pertenecientes a 
las siguientes especies:

Aviar.
Caprina.
Cunícola.
Ovina.
Porcina.

Quedan excluidos de las garantías de este seguro los sacrificios de 
animales en la explotación ordenados por los Servicios Veterinarios Ofi-
ciales, excepto en el caso de campañas de erradicación de brucelosis en 
explotaciones de ganado ovino y caprino.

EMPRESA BUQUE TOTAL
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7. A efectos del seguro se consideran los siguientes sistemas de 
manejo y clases de ganado:

Sistema de manejo de Ganado Ovino y Caprino.

Clase de Ganado Cebo Industrial: Explotaciones cuyo único fin es el 
engorde intensivo de ganado para su comercialización.

Resto de clases de Ganado Ovino y Caprino.

Sistema de Manejo Aviar:

Clase aviar de gran tamaño: Incluye avestruces, emús y aves con simi-
lares características de peso.

Clase aviar mayor: Incluye patos, ocas, pavos y otras aves con simila-
res características de peso.

Clase aviar medio: Incluye gallinas ponedoras y reproductoras.
Clase aviar menor: Incluye pollos de engorde, perdices, faisanes y aves 

con similares características de peso.
Clase aviar pequeño tamaño: Codornices y aves con similares caracte-

rísticas de peso.

Sistema de manejo de Ganado Porcino:

Clase de Ganado de transición de lechones: Explotaciones cuyo fin 
único es preengordar lechones procedentes de otra explotación, para su 
cebo posterior en una tercera explotación diferente.

Clase de Ganado de Cebo Industrial: Explotaciones dedicadas al 
engorde intensivo de animales con destino a matadero. Se asimilarán a 
esta clase de ganado, a efectos del seguro, las explotaciones con clasifica-
ción productiva «recría de reproductores».

Resto de clases de Ganado Porcino. En las clasificaciones zootécnicas 
«selección», «multiplicación», «producción de ciclo cerrado» y «produc-
ción tipo mixto», las plazas de cebo se asegurarán como el cebo indus-
trial.

Sistema de manejo Cunícola: Se considera a todas las explotaciones 
cunícolas como una única clase.

En cada asociación se considera un solo tipo de animal por clase de 
ganado que incluye todos los animales asegurables del conjunto de las 
explotaciones de los socios.

8. En el momento de suscribir el seguro, el asegurado especificará la 
capacidad de alojamiento actualizada de todas las explotaciones inclui-
das en la asociación para cada una de las clases salvo en el resto de clases 
del Sistema de Manejo Ovino y Caprino en el que se especificará el censo, 
de acuerdo con los datos que figuran en el Registro de Explotaciones 
Ganaderas de la Dirección General de Innovación Agraria y Ganadería de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación, que se recogen en el 
extracto facilitado por dicha Dirección General.

Para las clases de ganado de cebo industrial de las diferentes especies 
deberá declarar la capacidad de alojamiento (número de plazas) que 
figure para cada código de explotación en el registro de explotaciones en 
la categoría «cebo».

Las explotaciones con clasificación productiva «recría de reproducto-
res» se asimilarán para la contratación al cebo industrial, aunque en este 
caso se declararán las plazas de recría/transición que figuren para cada 
código de explotación.

Para la clase de ganado de transición de la especie porcina, deberá 
declarar la capacidad de alojamiento (número de plazas) que figuren para 
cada código de explotación en la categoría «recría/transición».

Para el resto de clases de ganado, del sistema de manejo de ganado 
porcino, deberá declarar la suma de las capacidades de alojamiento 
(número de plazas) que figuren para cada código de explotación en las 
categorías «cerdas» y «verracos».

En las clasificaciones zootécnicas selección, multiplicación, produc-
ción de ciclo cerrado y producción tipo mixto, las plazas de cebo se ase-
gurarán como el cebo industrial.

Para el resto de clases de ganado de las especies ovina y caprina, 
deberá declarar la suma del censo que figure para cada código de explo-
tación en las categorías «reproductores macho» y «reproductores hem-
bra».

Para la clase de ganado cunícola, deberá declarar la suma de la capa-
cidad de alojamiento (número de plazas) que figure en el registro de 
explotaciones para cada código de explotación en las categorías «repro-
ductores macho» y «reproductores hembra».

Para las clases de ganado aviar, deberá declarar la suma de la capaci-
dad de alojamiento (número de plazas) que figure para cada código de 
explotación en el registro de explotaciones en todas las categorías exis-
tentes («reproductores macho», «reproductores hembra», «gallinas cria-
das en suelo», «gallinas criadas en jaula», «gallinas camperas», «cebo», 
«otras»).

9. No obstante, y en todo caso, si el número de animales presentes en 
alguna explotación, es superior a la capacidad o censo, según proceda, 
que figura en el Registro de Explotaciones, deberá asegurar el número 
real de animales presentes en la explotación.

Artículo 3. Condiciones técnicas de explotación y manejo.

1. Las casetas en donde se concentren los cadáveres deberán estar 
construidas con materiales de fácil limpieza y desinfección, disponer de 
un vallado perimetral y de un vado sanitario. Serán asegurables aquellas 
casetas que ya se encuentren en funcionamiento, y que a lo largo del 
periodo de garantía del seguro inicien el proceso de acondicionamiento 
para el cumplimiento de estas condiciones de diseño y construcción.

2. Las casetas serán sometidas a procesos de limpieza y desinfección 
periódicos.

3. Las asociaciones de usuarios serán responsables del manteni-
miento de las casetas en un correcto estado de conservación y en adecua-
das condiciones higiénico-sanitarias.

4. Además de lo anteriormente señalado el ganadero deberá cumplir 
lo establecido en la Ley 8/2003 de Sanidad Animal, el Real Decreto 
2611/1996 por el que se regulan los programas nacionales de erradicación 
de enfermedades de los animales y sus modificaciones posteriores, así 
como las normas relativas a la protección de los animales establecidas en 
el Real Decreto 348/2000 y cualquier otra norma zootécnico-sanitaria 
estatal o autonómica en vigor que afecte a los riesgos amparados por el 
Seguro.

5. El incumplimiento grave de las condiciones técnicas mínimas de 
explotación y manejo llevará aparejada la pérdida del derecho a la indem-
nización de los eventuales siniestros.

6. En tal sentido, el asegurado está obligado a facilitar el acceso 
tanto a la caseta de retirada de cadáveres como a las explotaciones ads-
critas a la misma y a la documentación precisa con motivo de una inspec-
ción de comprobación del cumplimiento de las condiciones técnicas 
mínimas.

Artículo 4. Valor unitario de los animales.

El valor base medio a aplicar a los animales a efectos del cálculo del 
capital asegurado será el establecido en el anejo en función del sistema de 
manejo y clase de ganado.

Artículo 5. Período de garantía.

Las garantías del seguro se inician con la toma de efecto del mismo y 
finalizan a las veinticuatro horas del día en que se cumpla un año a contar 
desde la entrada en vigor del seguro.

Las modificaciones de capital vencerán el mismo día en que se pro-
duzca el vencimiento de la declaración de seguro inicial.

Artículo 6. Período de suscripción y entrada en vigor del seguro.

El período de suscripción del seguro, regulado en la presente Orden, 
se inicia el 1 de julio y finaliza el 31 de diciembre de 2005.

La entrada en vigor se inicia a las 24 horas del día en que se pague la 
prima por el tomador del seguro, siempre que previa o simultáneamente 
se haya formalizado la declaración de seguro.

No obstante, las asociaciones ya aseguradas en el Plan inmediata-
mente anterior que realicen un nuevo contrato de seguro y paguen la 
prima en un plazo de diez días antes o después del fin de las garantías del 
seguro anterior, tendrán como fecha de entrada en vigor del nuevo seguro 
la del final de las garantías del anterior. Transcurridos dichos plazos, el 
seguro entrará en vigor a las 24 horas del día en que se pague la prima.

Artículo 7. Clases de explotación.

A efectos de lo establecido en el artículo 4 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley 87/1978 de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios 
Combinados, aprobado por Real Decreto 2329/1979 de 14 de septiembre, 
se considera como clase única todas las explotaciones de ganado de las 
especies caprina, ovina, porcina, aviar y cunícola.

En consecuencia el asegurado que suscriba este seguro deberá asegu-
rar la totalidad de las explotaciones de las especies asegurables del 
ámbito adscrito por la Administración a la caseta de que se trate, salvo los 
de las explotaciones que no depositen los cadáveres en esa caseta, por 
contar con la acreditación de la Consejería que justifique su no inclusión, 
por cumplir por otros medios con la legislación relativa a la eliminación 
de cadáveres.

Disposición Adicional.

La suscripción del seguro regulado en la presente Orden, implicará el 
consentimiento del asegurado para que la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de la Comunidad Valenciana autorice a los Organis-
mos y Entidades que componen el Sistema de Seguros Agrarios Combina-
dos que lo precisen, la información necesaria para el cumplimiento de las 
funciones de verificación que tienen atribuidas en el mismo, información 
contenida en la base de datos informatizada del Registro de Explotacio-
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nes Ganaderas así como en las Unidades Veterinarias o las oficinas 
comarcales agrarias correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en la 
letra c) del apartado 2 del artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas 
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de junio de 2005.

ESPINOSA MANGANA

ANEJO

Valor base medio a efectos de cálculo del capital asegurado 
(€/animal) 

Sistema de manejo Clase Valor unitario
(€/animal)

   
Ovino y Caprino. Cebo industrial  . . . . . . . . . . .   7,78

Resto de clases  . . . . . . . . . . .   20
Aviar. Aviar de gran tamaño  . . . . . .   33,33

Aviar mayor  . . . . . . . . . . . . . .   1,67
Aviar medio  . . . . . . . . . . . . . .   0,78
Aviar menor  . . . . . . . . . . . . . .   0,44
Aviar pequeño  . . . . . . . . . . . .   0,11

Porcino. Transición de lechones  . . . . .   33,33
Cebo industrial  . . . . . . . . . . .   17,78
Resto de clases  . . . . . . . . . . .   80

Cunícola. Clase única  . . . . . . . . . . . . . . .   16,67
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Nacional, por la que se convoca el Premio de Bibliografía 
de la Biblioteca Nacional correspondiente al año 2005.

Por Orden ECD/1946/2002, de 24 de julio (BOE de 31 de julio), se 
creó y reguló el «Premio de Bibliografía de la Biblioteca Nacional», con 
el fin de mantener la tradición de la convocatoria de los premios de 
bibliografía que dio tan fecundos frutos en su primera etapa, a lo largo 
de la segunda mitad del siglo XIX y la primera del XX, y modificada por 
Orden ECD/1492/2003, de 2 de junio, con objeto de otorgar mayor rele-
vancia a dicho premio incrementando el importe de la dotación econó-
mica del mismo.

El premio de Bibliografía de la Biblioteca Nacional está destinado a 
distinguir los mejores trabajos en el campo de la bibliografía hispánica en 
cualquiera de sus aspectos y bajo cualquier objetivo.

En consecuencia, sometido dicho premio a las normas contenidas en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y de con-
formidad con lo dispuesto en el apartado primero.3 de la citada Orden 
ECD/1946/2002, de 24 de julio, esta Dirección General resuelve lo 
siguiente:

Primero.–Se convoca el «Premio de Bibliografía de la Biblioteca 
Nacional» correspondiente al año 2005, que se regulará por las bases esta-
blecidas en la Orden de creación del premio y por la presente resolución.

Segundo.–El premio estará dotado con 9.000,00 euros y podrá decla-
rarse desierto en el caso de que el jurado estime que ninguno de los traba-
jos presentados cumple los requisitos o las condiciones de calidad exigi-
bles.

Tercero.–1. Podrán concurrir al premio autores de cualquier nacio-
nalidad.

2. Los trabajos podrán estar redactados en cualquiera de las lenguas 
oficiales de España o en las europeas de mayor difusión y deberán ser 
originales e inéditos.

3. Se presentarán dos originales del trabajo copiados sobre papel, no 
debiendo figurar en los mismos ningún dato personal sino únicamente su 
título. Junto al trabajo se presentará un sobre cerrado dentro del cual 
figurarán los datos del autor y el título del trabajo.

4. No obstante, no podrán obtener la condición de beneficiario del 
premio, las personas en quienes concurra alguna de las situaciones reco-
gidas en el artículo 13.2 de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Cuarto.–1. Los participantes en la presente convocatoria deberán 
dirigirse a la Directora General del Organismo Autónomo Biblioteca 
Nacional y presentar sus trabajos en el Registro General de dicha Institu-
ción, Paseo de Recoletos, 20, 28071-Madrid o emplear cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero (BOE del 14 de enero).

2. El plazo de presentación de los trabajos originales finalizará el 15 
de septiembre de 2005.

Quinto.–1. El fallo del premio se llevará a cabo por un Jurado presi-
dido por la Directora General del Organismo Autónomo Biblioteca Nacio-
nal o persona en quien la misma delegue y estará compuesto por seis 
vocales designados por la Directora General de esta Institución, tres de 
ellos entre funcionarios de la citada Biblioteca Nacional, actuando uno de 
ellos como secretario y los otros tres entre personas de reconocido pres-
tigio en el ámbito de la bibliografía. La resolución de designación se publi-
cará en el Boletín Oficial del Estado.

2. El Jurado ajustará su actuación a lo dispuesto en el capítulo II del 
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

3. Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir únicamente 
las cantidades correspondientes a los gastos de locomoción y alojamiento 
que la asistencia a las reuniones haga precisos, cuando procedan de fuera 
de Madrid.

4. La concesión del premio tendrá lugar antes del 15 de noviembre 
de 2005 mediante resolución de la Directora General de la Biblioteca 
Nacional, que se publicará en el Boletín Oficial del Estado y se notificará 
individualmente al galardonado.

5. Publicado el fallo del premio y en un plazo no superior a dos 
meses, los trabajos no premiados serán devueltos a petición de sus auto-
res. Finalizado dicho plazo podrá procederse a su destrucción.

Sexto.–1. El importe del premio, que se encuentra sometido a reten-
ción fiscal conforme a lo establecido en el artículo 97 del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real 
Decreto 1775/2004, de 30 de julio, se satisfará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 18.102.452B.480 del vigente presupuesto de gastos del 
Organismo Autónomo Biblioteca Nacional.

2. La percepción del importe del premio queda sujeta a la acredi-
tación por el beneficiario de estar al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, de conformidad con los artícu-
los 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

Séptimo.–1. El Organismo Autónomo Biblioteca Nacional facilitará 
información sobre la convocatoria y su desarrollo en la propia Biblioteca 
Nacional (paseo de Recoletos, 20, 28071 Madrid), en el teléfono 91 580 78 32 
y a través de la página de Internet http:www.bne.es, donde se expondrá la 
presente convocatoria así como la composición del Jurado y el fallo del 
premio.

2. La presentación de los trabajos objeto del «Premio de Bibliografía 
de la Biblioteca Nacional» supone la aceptación de las bases de la pre-
sente convocatoria.

Octavo.–Contra la presente resolución, que entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, cabe 
interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses. 
En caso de haberse interpuesto recurso de reposición, no cabrá la 
interposición del recurso contencioso-administrativo en tanto que 
aquél haya sido resuelto expresamente o se haya producido su deses-
timación presunta.

Madrid, 21 de junio de 2005.–La Directora general, Rosa Regàs Pagès. 


